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Municipa,tidad
de Chill¡i.n Viejo Dir. Desarrollo Comunitario

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE

DON GABRIEL ALARCóN DURAN
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Chillón Viejo,

VISTOS:

1 3 FEB 2015

Orgónico Constitucionol
modifícotorios.

Presupuesto Municipol 201 5

Progromo Deportivo 201 5

Gobriel Alorcón Durón

l. Los focultodes conferidos en
Municipolidodes, refundido con

lo Ley No I B.ó95,
todos sus textos

CONSIDERANDO:

l. El Decrelo N" ó5BB del 17.12.2014 que opruebo el

2.- El D.A. N' ó943 del 3l .12.2014 que opruebo el

3.- El controlo de prestoción de servicios de Don

4.- Lo siluoción presupuestorio de gostos.
obligociones y pre obligociones emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzos

5.- El D.A. 6014 del 26.11 .2014 que opruebo
subrogoncios outomóticos

DECRETO

l.- APRUÉBESE el Controto de Prestoción de Servicios
de Don Gobriel Alorcón Durón, Rut ó420.83ó-5, quien desempeñoró los toreos específicos
detollodos en el punto Segundo del mencionodo controto, de ocuerdo ol Progromo
Deportivo 20'15, D.A ó943

2. PÁGUESE un honororio mensuol, de ocuerdo ol punlo
Tercero delcontroto de prestoción de servicio del Presupuesto Municipol Vigente.

3.- IMPÚTESE el gosto que correspondo o lo cuento
21 .04.004, por un monto de $750.000 del presupuesto municipol vigente

ANOIESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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.ü M,*icipatidad
-hjí- de chiliíur viejo i -rquDir. Desamollo Comunitario

CONTRAIO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillón Viejo, o l2 de febrero de 2015, entre lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo,
RUT N 69.266.500-7. Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo por su Alcolde
(s)Don Ulises Aedo Voldés, Cédulo Nocionol de ldentidod No 9.756.890-1 ombos
domiciliodos en colle Serrono N" 300, Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte Don
Gobriel Alorcón Durón, Cédulo Nocionol de ldentidod N" 6.420.836-5, de Nocionolidod
chileno, de estodo civil divorciodo, . domiciliodo en lo ciudod de Chillón Viejo, colle
Moriono Egoño N'40ó. se ho convenido elsiguiente controto de Prestoción de Servicios.

Primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo. tiene lo necesidod de controtor los
servicios de uno persono, poro que reolice los funciones Apoyo o los octividodes
desorrollodo en torno ol Deporte Ajedrez los que se desorrollorón ente el I ó y el 28 de
febrero de 2015 ", de ocuerdo o Progromo Deportivo 2015, Aprobodo por Decreto
Alcoldicio Noó943 de fecho 31.12.2014.

Segundo: Por lo señolodo en el punto onterior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo
viene en controtor los servicios de Don Gobriel Alorcón Durón, debiendo ejeculor lo
siguientes toreo:

l. Torneo obierto de ojedrez 21.02.2015. o los lO:00 en el Potio Los Rosos del Porque
Monumentol

Gron simultóneo de ojedrez con Moestro Nocionol.22.02.2015 o los I ó:00 hrs. En el
Potio Los Rosos del Porque Monumentol

Iolleres formotivos de ojedrez los díos I ó, 1 B, 20, 23, 25 y 27 de febrero

Don GobrielAlorcón Durón. deberó ejecutor los loreos especificodos en esto clóusulo

Se designo como encorgodo de Control de los Actividodes o lo Directoro de Desorrollo
Comunitorio, quien deberó velor por el cumplimiento de los obligociones derivodos del
presente controto.

Tercero: Lo Municipolidod pogoró o Don Gobriel AIorcón Durón lo sumo de $ 750.000
impuesto incluido, por los servicios prestodos, contro presentoción de Boleto de
Honororios y Certificodo de Cumplimiento de lo Directoro de Desorrollo Comunitorio o
quien lo subrogue.

Cuorlo: Los portes dejon cloromente estoblecido, dodo el corócter de esenciol o esto
clóusulo, que el presente controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes que
se otorgon o lo Municipolidod por el Artículo Cuorto de lo Ley IBBB3, por lo que Don
Gobriel AIorcón Durón, no tendró lo colídod de funcionorio Municipol, o si mísmo no seró
responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho fortuito y otro que le
ocontezco, en el desempeño de sus funciones, pero si estoró ofecto o lo probidod
odministrotivo estoblecido en el ortículo 54 de lo Ley N'18.575, Orgónico Constitucionol
de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo.

Quinto: El presente controto se inicioró el ló de febrero de 20'15 y mieniros seon necesorios
sus servicios, siempre que no excedon del28 de febrero de 2015.

Sexto: Se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro estor en pleno
conocimiento de lo Ley N'20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Séplimo: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El Prestodor de Servicios o
trovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los inhobilidodes e
lncompotibilidodes estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley No 18.575, Orgónico
Constitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson o
expresorse:
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Téner vigenfe o suscrib¡r, por si o por lerceros, conlrolos o couciones oscendenles o
doscientos unidodes lribulorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de Chillón de
Viejo.
Tener litigios pendientes con lo Municipolidod de Ch¡llón Viejo, o menos que se refieren ol
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hüos, odopiodos o porientes hosto el lercer
grodo de consongu¡nidod y segundo de ofinidod inclusive.
lguol proh¡b¡ción regiró respeclo de los directores, odministrodores, representontes y socios
l¡tulores del diez por ciento o mós de los derechos de cuolquier close de soc¡edod,
cuondo ésto lengo conlrotos o couciones vigenles oscendenfes o dosc¡entos unidodes
tribulorios mensuoles o mós, o litigios pendienles. con el orgonismo de lo Administroción o
cuyo ingreso se poslule.
Tener colidod de cónyuge, hijos, odoplodos o porienfes hosto el fercer grodo de
consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive respecio de los oulor¡dodes y de los
funcionorios directivos de lo Mun¡c¡pol¡dod de Chillón Viejo, hosto el nivel de Jefe de
Deporlomenlo o su equivolenle, inclusive.
No eslor condenodo por crimen o simple delilo.

Oclovo: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servic¡os de el Prestodor de
Servicios, osí como en coso que él no desee coni¡nuor preslondo sus servicios o lo
Municipolidod, bostoró que cuolqu¡ero de los portes comunique o lo olro su decisión, s¡n
que existo el derecho de cobro de ¡ndemnizoción olguno, reservóndose Io Municipolidod
el derecho o poner término por oniicipodo de esfe conlrolo en formo un¡loterol en
cuolquier momento y sin expresión de couso.

Noveno: Poro lodos los efeclos legoles derivodos de este conlrolo, los porles f¡jon su
domicilio en Chillón Viejo y se somelen o lo iur¡sdicción de los Tribunoles Ordinorios de
Justicio.

Décimo: El presenie controlo se firmoró en tres ejemplores iguolmente outénlicos
quedondo dos copios en poder de lo llustre Mun¡cipol¡dod de Chillón Viejo y un ejemplor
en poder del Prestodor de Servic¡os.

En señol de oproboción poro conslonc¡o f¡rmon:

GABRIET ATARCÓN DURÁN
RUT N" ó.420.836-5
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